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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO ] 02 .2O17.MDCC

cero colorado, t I liAl ?01j

'ffi

vtsTos:

El Info¡me N'002-2017-CS-4S.041, el Proveído N' 632-2017-A-[¡DCC, elProveido N" 344-

2017-SG-N1DCC, el Inlorme Legal N' 034-2017-GAJ-[¡DCC; y,

CONSIDER,ANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto en e¡ a¡ticulo 1940 de la Constitució¡ PolÍtjca del Perú y

artlculo ll del Título Preljminar de la Ley No 27972, Ley Orcánica de Municipalidades, las

l\,lunicipal¡dades son ó¡ganos de gobiemo local que gozan de autonomia po¡itica, económica y

administrativa en los asuntos de su compelencia. La autonomía que la Constitución €stablece para las

Municjpalidades radica e0la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adminisüativos yde administración,

con sujeción al ordenamiento ju ridico;

oue, el numeral 44.2 del articulo 44'de la Ley de Contralaciones del Estado, Ley N" 30225

erige que elTitula.de la Entidad declara de oicio la nulidad de los actos delpocedimiento de selecc¡ón,

cuando hayan sido dictados porórgano incompetente, conicvengan las normas legales, contengan un

¡mposible jurid ico o prescindan de las nomas esenciales delprocedimiento o de la forma prescrita por

¡a normativa apl¡cable, debiendo expresaf en la ¡esolución que expida, la ehpa a la que se relrotrae el

proced¡miento de selección; sólo hasta antes del perfeccionamiento delcontrato, sin p€duicio que pueda

serdeclarada on la resolución recaída sobre el recurso de apelación;

Que, el Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con oecreto Supremo

N'350-2016-EF, literal e) del numeral 106.1 de su artículo 106', modilicado por el articulo'1'del
Decreto Suprcmo N' 056-2017'EF, precisa que el Tribunalo la Entidad cuando se verifque alguno de

los supueslos prcvenidos en el numeral 44.1 del adiculo 44" de la Ley de Contrataciones del Estado,

en vifud delrecurso intepuesto o deofcio, declala la nulidad de los actos que correspondan, debiendo

precisar la etapa hasta ¡a que se retrotrae el procedimiento de selección, en cuyo caso puede declaraf

que carece de objeto pronunciarse sobre elfondo del asunlo;

Que, la oirecc¡ón Técnico Normativa del oSCE a lravés de la op¡nión N'098-2015/DTN

exprcsa que en el marco de un proceso de selección, la invalidez de un acto dete.mina, no sólo la

invalidez de la etapa en la cual fue realizado, sino también la invalidez de las etapas posteiores;

Que, eslimando lo descrito, se colige que la resolución con la cual se dec¡ara la nulidad, debe

precisar la etapa a la que se retrotraerá el procedimiento de selección, a efecto de sanearlo y continuar

válidamente con su tramitación;

Que, bajo las normas glosadas, la Presidenta del Comité de Selocc¡ón a cargo del

proced¡miento de selección Adjudicación Simplificada N'041'2017-[¡DCC, con Informe N'002-2017-

SC-IVDCC, valuando lo comunicado porla Jele delÓqano de control Insütucional, mediante oficio N'

267-2017-[¡DCC, peticiona la nulidad del referido procedimiento, al haberse identificado hechos que

podrían afectar la contralación delejecutorde la obra "l\,{ejoramiento de la Infraestructüra vialdelacceso

a la Cooperativa Frank lvichel, Asociación de Vivienda La L¡lolina yAsociación de Vivienda LosÁlamos,
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desde el cruce de la calle 5 hasta el limite con la Asociación de Vivienda Los Á¡amos, distrito de Cerlo

Colorado, Arequipa - Arequipa', solicitando subsecuentemente se fetrolfaiga los actuados a la etapa de

convocatoria:

oue, elarticulo 67" del referido reglamento, la adjudicac¡ón simplifcada para la conl¡alación
de bjenes, servicios en general y obras se realizan conforme a las reglas previstas en los ariículos 49'
al 56' del citado dispos¡tivo legal;

Que, el a¡ticuio 49' del Reglamento de la Ley de Contraiaciones del Estado, aprobado con

Decrelo Supremo N' 350-20'16-EF, por exlensión, conlempla como etapas del procedimjen@ oe

seiección de adjudicación simplificada las de convocatoria; reg¡stro de participantos; fomulación de
consultas y obseNaciones; absolución de consulias y observac¡ones; ¡ntegración de bases;
presentación de ofertas; evaluación de ofedás; califcación de ofertas; y, otorgamiento de la buena prc;

Que, e¡ numera¡ 44.2 del adiculo 44' de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N" 30225,

deja entrever que el incumplimienlo de alguna de las disposiciones que regu¡an el desaÍollo de las
etapas del procedimiento de selección const¡tuye causalde nulidad de las €tapas siguientesj

Oue, en ese oden de ideas, considerando que los hechos advertidos Dodría afeqar ra

contratación delejecutorde la obra aludjda llneas ariba, que estos requieren la adopción inmediala de
Ias medidas preventvas respetivas, así como que el plazo para integrarlas bases havencido elpasado

9 de mayo, como se observa delcronograma del pmcedimiento de selección sub examine, pubficado

en la página web delS¡stema de Contrataciones de Eslado, conesponderia ante lo acaecido estimarla
nulidad de oficio solicihda por la causal de prcscindir de las nomas esconcialos de¡ procedimiento,

max¡me si s6 co¡sidera que el Comité de Selección no puede continuar con la lramitación del

procedimienlo de selección si no ha publicado las bases integradas en el SEACE, bajo sanción de

nulidadi

Que, consecuentemente, ante lo anali¿ado y s¡endo que la nulidad es una fgura jurid¡ca que

tiene por objeto prcporcionara las Enlidades una her€mienta llc¡ta para sanearel proceso de selecc¡on

de cualquief irregu¡addad que pudiera enturbiar la coniratación y retrotraerlo a la ei,apa en que se
cometió el vicio, de modo que se logre un proceso transparente y con lodas las garantías previstas en

la no¡mativa de la mateda, a efectos que la contratación que se realice se encuentre arreglada a ley,

c¡ñc¡eme al Titularde la Eñtidad, con sujeción a lo nomado en elartículo 20" numeral 6 de la Ley N"

27972, concordante con el penúlümo pánafo del artículo 8" de la Ley de Contrataciones del Estado,

expedir el respectivo acto administntivo resolutivo, más aun si se tiene en cuenta qu6 dev¡ene en

indelegable la poteslad de declafación de la nulidad de oficio;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones que c.onfiere la Ley orgánica de

l\4unicipal¡dades, Ley N' 27972.

SE RESUELVE;

ART|CULO PRIIVEROT DE OFICIO declarar ia nulidad del procedimiento de selección

Adjudicación Simplifcada N" 041-2017-N4DCC orienlado a la contratación de la ejecución de la obra

"l,4ejoram¡ento de la Infaestruclura vial del acceso a la Cooperativa Frank [¡ichel, Asociación de

Vivienda La l,lolina y Asociación de Vivienda Los Áamos, desde el cruce de la callo 5 hasta el llmíte

con la Asociación de V¡vienda Los Álamos, distrito de Ceno Colomdo, kequipa - Arequipa".
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER se retrotraiga et procedimiento de selección señatado en
el articulo precedente hasta la etapa de convocatoria.

ARTICULO TERCEROi DISPONER la publicación de la p¡esente rcsolución en el SNrer¡ra
Electón¡co de Conl|ataciones del Estado y en la fcha de convocatoria del p¡oceso de selección que es
materia de la presente.

ARTICULO CUARTO: o|SPONER se deÍven tos actuados at Comité encargado de nevar
adelante el procedimiento de selección de adjudicacjón simplifcada maleda de este pronunciamiento.

ARTICULO QUINTO: DISPONER la remisión de copias fedateadas de los actuados a ta
Secretaria Técníca de apoyo alórgano instruclor dej proced imiento disciplinarjo con el ín de detemrnar
sr exrste responsabilidad por parte de argún funcionario en ra trcmitación de la nuridad materiá del
presente.

ARTICULO SEXTO: DISPONER que Secretarja Genera¡ proceda a su notifcación y archivo
conforme a Ley.

REGISIRESE, CO,I'U¡'TíO UESE Y HÁGASE SABER.

ies

N4ariano [4egar No 500 Urb. La Liberla<i - Cero Co]orado , Arequtpa
Cerl¿l_ee'onr.¿ 054-J82590 fax. 054-254. /o
Pagina Web: \dwlry.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc gob pe
E ma¡l: magen@r¡ un iceroco orado-gob. pe


